
CONSTANCIA DE SECRETARÌA: 28-02-2023. Informo Al señor Juez que en este 

proceso la parte demandada contestó la demanda en nombre propio. 

 

A DESPACHO 

 
NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio: 382    

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA                                  

DEMANDADA:   OLGA BEATRIZ JIMENEZ ALZATE                                                                                                                       

RADICADO:    170014003002-2022-00376-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y, toda vez que la señora OLGA 

BEATRIZ JIMENEZ ALZATE presenta un escrito en el cual contesta la demanda 

haciendo relación a los hechos, se tendrá por notificada por CONDUCTA 

CONCLUYENTE de conformidad con lo estatuido en el art 301 del C.G.P del auto 

que LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO, a partir del 17-02-2023. Una vez vencido 

el término de traslado, se continuará con la actuación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 01-03-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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